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Punto Noveno: Aprobación de un plan de incentivos a largo plazo 
para directivos y consejeros ejecutivos del Grupo 
Fluidra.

Acuerdo que se propone 

(A) Aprobar un plan de retribución variable a largo plazo (“Performance Share Plan 
2025-2029”, “Plan 2025-2029” o el “Plan”) dirigido a consejeros ejecutivos y 
equipo directivo de Fluidra, S.A. (“Fluidra” o la “Sociedad”) y de las sociedades 
participadas que conforman su grupo consolidado (“Grupo Fluidra”) que incluye la 
entrega de acciones de Fluidra.

El Plan 2025-2029, ligado al plan estratégico del Grupo Fluidra, se aprueba con arreglo 
a las siguientes condiciones básicas, las cuales serán objeto de desarrollo por el 
Consejo de Administración de Fluidra en el reglamento del Plan 2025-2029 (el 
“Reglamento”):

a) Objetivo del Plan 2025-2029: El Plan 2025-2029 tiene por objetivo 
incentivar, motivar y retener al equipo directivo, vinculando el incentivo al 
cumplimiento del plan estratégico del Grupo Fluidra a medio y largo plazo, lo 
que permitirá alinear los intereses de los Beneficiarios (tal y como se define a 
continuación) con los de los accionistas, ofreciéndoles una remuneración 
competitiva de acuerdo con las prácticas retributivas de mercado y de la 
situación organizativa y estratégica del Grupo Fluidra.

El Plan 2025-2029 consiste en que los Beneficiarios puedan percibir un 
determinado número de acciones ordinarias de la Sociedad (“Acciones”), 
sujeto al cumplimiento de determinados requisitos.

b) Instrumento: El Plan 2025-2029 se articula a través de la concesión de un 
determinado número de unidades (“PSU”) que servirán como referencia para 
determinar el número final de Acciones a entregar a los Beneficiarios 
transcurrido un determinado periodo de tiempo, siempre que se cumplan 
determinados objetivos estratégicos del Grupo Fluidra y se reúnan los requisitos 
previstos para ello en el Reglamento. 

c) Duración: El Plan 2025-2029 tiene una duración de cinco (5) años, 
extendiéndose desde el 1 de enero de 2025, con efectos desde la fecha de 
aprobación del Plan por parte de la Junta General de Accionistas de Fluidra a la 
que se somete para su aprobación el presente acuerdo (“Fecha de Inicio”), 
hasta el 31 de diciembre de 2029 (“Fecha de Finalización”), sin perjuicio de 
la liquidación efectiva del tercer y último Ciclo (según se define el término a 
continuación) del Plan que se producirá durante el mes de junio de 2030. 

El Plan se divide en tres (3) ciclos independientes entre sí (“Ciclos”) y contará 
con tres fechas de concesión (“Fechas de Concesión”) del incentivo target a 
percibir en caso de cumplimiento del 100 por 100 de los objetivos a los que se 
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vincula (“Incentivo Target”), cada una de las cuales tendrá lugar en los años 
2025, 2026 y 2027, respectivamente.

Cada uno de los Ciclos tendrá un periodo de medición de objetivos de tres (3) 
años de duración (“Periodo de Medición”), iniciándose el 1 de enero del año 
en el que se inicie el Ciclo (“Fecha de Inicio del Periodo de Medición”) y 
finalizando transcurrido un periodo de tiempo de tres (3) años desde la Fecha 
de Inicio del Periodo de Medición del Ciclo, esto es, el 31 de diciembre del año 
de finalización del Periodo de Medición del Ciclo (“Fecha de Finalización del 
Periodo de Medición”).

Tras la finalización del Periodo de Medición de cada Ciclo se determinará el 
incentivo correspondiente al mismo que tendrá derecho a percibir cada uno de 
los Beneficiarios en función del grado de cumplimiento de los objetivos fijados 
para el Ciclo correspondiente (“Grado de Consecución”).

La liquidación del incentivo correspondiente a cada uno de los Ciclos del Plan se 
producirá durante el mes de junio del ejercicio siguiente a la Fecha de 
Finalización del Periodo de Medición, tras la aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al año de finalización del Periodo de Medición del Ciclo 
correspondiente (“Fecha de Liquidación”).

d) Beneficiarios: Serán beneficiarios del Plan 2025-2029 (“Beneficiarios”) los 
miembros del equipo directivo de Fluidra y de las filiales que conforman el Grupo 
Fluidra, según determine el Consejo de Administración de Fluidra, a propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que sean expresamente 
invitados a participar en el Plan a través de una carta de invitación (la “Carta 
de Invitación”), y que acepten expresamente participar en el mismo. 

A estos efectos, la Junta General de Accionistas de Fluidra designa como 
Beneficiarios del Plan 2025-2029 a aquellos consejeros de Fluidra que, durante 
el periodo de duración del Plan, tengan atribuidas funciones ejecutivas en el 
Grupo Fluidra (“Consejeros Ejecutivos”). A fecha de aprobación del Plan por 
la Junta General de Accionistas de Fluidra, los Consejeros Ejecutivos son D. Eloy 
Planes, Presidente Ejecutivo y D. Jaime Ramírez, Consejero Delegado. 

e) Número máximo de Acciones incluidas en el Plan: El número total de 
Acciones que, en ejecución del Plan, procederá entregar a los Beneficiarios a la 
finalización de cada uno de los Ciclos, en caso de cumplimiento del 100 por 100 
de los objetivos, será el que resulte de dividir el importe máximo destinado al 
Ciclo entre el precio medio ponderado de cotización de las Acciones de cierre de 
las sesiones bursátiles de los treinta (30) días anteriores a la Fecha de Inicio del 
Periodo de Medición del Ciclo correspondiente (“Valor de Referencia”). El 
importe máximo total destinado al conjunto de los tres Ciclos del Plan en caso 
de cumplimiento del 100 por 100 de los objetivos a los que se vincule su 
devengo se fija en la cantidad de sesenta y cuatro millones de euros, siendo 
ciento siete millones de euros en caso de alcanzar el Grado de Consecución 
máximo de los objetivos.
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El importe máximo total destinado a cada uno de los Ciclos del Plan, en caso de 
cumplimiento del 100 por 100 de los objetivos, será determinado cada Ciclo por 
el Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, sin que pueda exceder, para el conjunto de los tres Ciclos del 
Plan, la referida cifra de sesenta y cuatro millones de euros (ciento siete millones 
de euros en caso de alcanzar el Grado de Consecución máximo de los objetivos). 

En cualquier caso, en caso de cumplimiento del 100 por 100 de los objetivos, el 
total de Acciones a entregar en ejecución del Plan, al conjunto de los 
Beneficiarios en los tres Ciclos no podrá superar el 1,21 por 100 del capital social 
de Fluidra en la Fecha de aprobación del Plan, siendo del 2,03 por 100 en caso 
de alcanzar el Grado de Consecución máximo de los objetivos.

En caso de que el número máximo de Acciones destinadas al Plan autorizado 
por la Junta General de Accionistas no resultara suficiente para liquidar el 
incentivo en Acciones que les correspondiese a los Beneficiarios al amparo de 
cada Ciclo del Plan, Fluidra abonará en metálico el importe del incentivo 
correspondiente al exceso que no pueda liquidarse en Acciones.

En caso de cumplirse el 100 por 100 de los objetivos del Plan los Consejeros 
Ejecutivos de Fluidra tendrían derecho a recibir, a la finalización de cada uno de 
los tres Ciclos, un número de Acciones cuyo valor equivalga, en el caso del 
Presidente Ejecutivo al 250 por 100 y en el caso del Consejero Delegado, el 345 
por 100, de su Retribución Anual Fija vigente en la fecha de concesión del 
incentivo del Ciclo correspondiente, dividido entre el Valor de Referencia. 

En cualquier caso, el número de Acciones a entregar dependerá del número de 
PSU asignado y del grado de cumplimiento de los objetivos a los que se vincula 
el incentivo. 

Para el primer Ciclo del Plan, en caso de cumplimiento del 100 por 100 de los 
objetivos del Ciclo, tomando en consideración el precio medio ponderado de 
cierre de cotización de la Acción en las sesiones bursátiles de los treinta (30) 
días anteriores al 1 de enero de 2025 y la Retribución Anual Fija de los 
Consejeros Ejecutivos vigente en la fecha de aprobación del Plan, el número de 
Acciones a entregar al Presidente Ejecutivo, D. Eloy Planes, sería de 51.590 
Acciones y al Consejero Delegado, D. Jaime Ramírez, de 105.395 Acciones. En 
caso de cumplimiento del Grado de Consecución máximo de los objetivos a los 
que se vincula el primer Ciclo, el número de Acciones a entregar será el 172 por 
100 de las Acciones a entregar en caso de cumplir el 100 por 100 de los 
objetivos. Por tanto, el número máximo de Acciones a entregar a D. Eloy Planes 
sería de 88.735 Acciones, y de 181.279 Acciones a D. Jaime Ramírez.

Para cada uno de los restantes Ciclos, el Consejo de Administración, previo 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, determinará los 
importes máximos que servirán de base para, en función del Valor de Referencia 
del Ciclo que corresponda, establecer el número de Acciones que podrán ser 
objeto de entrega en caso de cumplimiento del 100 por 100 de los objetivos, 
así como en caso de cumplimiento del Grado de Consecución máximo de los 
objetivos a los que se vincula el correspondiente Ciclo. Se dará cumplida 
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información del número de PSU asignado en cada Ciclo en el correspondiente 
Informe Anual sobre Remuneración de los Consejeros.

f) Requisitos para la liquidación del incentivo: Los requisitos que han de 
cumplirse de forma cumulativa para que el Beneficiario consolide el derecho a 
percibir el incentivo correspondiente a cada Ciclo del Plan 2025-2029, son los 
siguientes:

 En cuanto al total de PSU concedidas en relación con cada Ciclo, el 
Beneficiario debe permanecer en el Grupo Fluida hasta la Fecha de 
Finalización del Periodo de Medición del Ciclo, sin perjuicio de lo previsto 
para los supuestos especiales de desvinculación que se establezcan en el 
Reglamento, en el que también se determinará la fórmula de cálculo del 
número de PSU consolidadas en la fecha de la desvinculación.

 Cumplir los objetivos a los que se vincula cada Ciclo del Plan 2025-2029
en los términos y condiciones descritas en el presente acuerdo y 
desarrollados en el Reglamento.

En el caso de Consejeros Ejecutivos, el 100 por 100 de las PSU concedidas 
en cada Ciclo deben estar vinculadas al cumplimiento de los objetivos a 
los que se vincula el Ciclo correspondiente.

g) Objetivos: El Grado de Consecución del incentivo correspondiente a un Ciclo 
del Plan y, por tanto, el número de Acciones a entregar a los Beneficiarios en 
relación con el citado Ciclo dependerá del grado de cumplimiento de los objetivos 
que el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, establezca para cada Ciclo del Plan 2025-2025, en cuanto al 
porcentaje de PSU concedido vinculado a su cumplimiento. 

Los objetivos serán:

 Objetivos de creación de valor para el accionista;

 Objetivos económico-financieros, y

 Objetivos ligados a ESG (environment, social and governance). 

(i) Primer Ciclo

En el primer Ciclo del Plan, el Incentivo quedará vinculado al cumplimiento 
de los siguientes objetivos estratégicos de la Sociedad:

(i) Objetivos de creación de valor para el accionista: Evolución del 
“Total Shareholder Return” de Fluidra (”TSR”), en términos 
absolutos;

(ii) Objetivos económico-financieros: Evolución del EBITDA del Grupo 
Fluidra; 

(iii) Objetivos de ESG: S&P rating;
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en adelante, las “Métricas”.

Tanto el TSR, como el EBITDA como los objetivos de ESG, se 
determinarán durante el Periodo de Medición del Primer Ciclo que finaliza 
el 31 de diciembre de 2027. 

A efectos de medición de la evolución del TSR se tomará como valor inicial 
la media ponderada de la cotización por acción de Fluidra de cierre de las 
sesiones bursátiles de los treinta (30) días anteriores a la Fecha de Inicio 
del Periodo de Medición del primer Ciclo, y como valor final la media 
ponderada de la cotización de la acción de Fluidra de cierre de las sesiones 
bursátiles de los treinta (30) días anteriores a la Fecha de Finalización del 
Periodo de Medición del Primer Ciclo.

Los porcentajes de ponderación del Incentivo concedido a los Consejeros 
Ejecutivos serán de un 50 por 100 para el objetivo de TSR, de un 40 por 
100 para el objetivo de EBITDA y de un 10 por 100 para el objetivo ESG.

El Consejo de Administración determinará, para aquellos Beneficiarios que 
no sean consejeros, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, la parte de las Acciones cuya entrega dependerá del 
cumplimiento de los objetivos TSR, EBITDA y ESG.

Para los objetivos de las Métricas TSR y EBITDA se establecerá un Grado 
de Consecución asociado a cada objetivo que podrá oscilar entre el 0 por 
100 y el 180 por 100. El Grado de Consecución derivado de cada uno de 
los objetivos anteriores se calculará por interpolación lineal. Por su parte, 
para el objetivo ESG, el Grado de Consecución será el 0 por 100 o el 100 
por 100. Por ello el Grado de Consecución máximo de los Consejeros 
Ejecutivos será del 172 por 100.

(ii)Segundo y Tercer Ciclo

Para el Segundo y Tercer Ciclo del Plan, el Consejo de Administración de 
Fluidra, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
podrá decidir mantener o modificar las Métricas, su peso relativo y el 
Grado de Consecución establecidos para el Primer Ciclo del Plan. En caso 
de que el Consejo de Administración realizara alguna modificación a este 
respecto, se dará cumplida información en el correspondiente Informe 
Anual sobre Remuneración de los Consejeros.

h) Entrega de las Acciones y régimen de disponibilidad: La entrega de las 
Acciones se efectuará bien por Fluidra, bien por un tercero, con arreglo a los 
sistemas de cobertura que finalmente adopte el Consejo de Administración.

Una vez atribuidas las Acciones, hasta transcurrido un plazo de tres (3) años de 
la Fecha de Finalización, los Consejeros Ejecutivos y los miembros del comité 
ejecutivo no podrán transferir la propiedad de las Acciones, en su caso recibidas 
al amparo del Plan, mientras no alcancen la titularidad de un número de acciones 
equivalente, al menos, a dos veces, los Consejeros Ejecutivos, y una vez, los 
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miembros del comité ejecutivo, de su remuneración fija anual. No obstante, lo 
anterior no será de aplicación respecto de las acciones que el Consejero Ejecutivo 
o el miembro del comité ejecutivo necesite enajenar, en su caso, para satisfacer 
los costes relacionados con su adquisición, entre ellos la tributación derivada de 
la entrega de las Acciones, o previa dispensa aprobada por el Consejo de 
Administración, con el informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, para hacer frente a situaciones extraordinarias sobrevenidas que 
lo requieran. 

i) Cláusulas de reducción y recuperación. El Plan contemplará las 
correspondientes cláusulas de reducción (cláusula “malus”) y recuperación 
(cláusula “clawback”) que se incluirán en el Reglamento. El Consejo de 
Administración determinará, en su caso, si han concurrido las circunstancias que 
deben provocar la aplicación de estas cláusulas y la parte del Incentivo que, en 
su caso, deba ser reducido o recuperado. 

En relación con la cláusula “clawback”, Fluidra podrá exigir la devolución de las 
Acciones que hayan sido objeto de entrega al amparo de cada Ciclo del Plan 
2025-2029, su equivalente en metálico, o incluso compensar dicha entrega 
contra otras remuneraciones de cualquier naturaleza que el Beneficiario tenga 
derecho a percibir, si, durante los dos (2) años siguientes a la Fecha de 
Liquidación de cada Ciclo, se pone de manifiesto que la citada liquidación se ha 
producido total o parcialmente en base a información cuya falsedad o inexactitud 
grave quede demostrada a posteriori, de forma manifiesta. Lo anterior resulta 
de aplicación a los Consejeros Ejecutivos en cualquier caso y a los Beneficiarios 
que sean responsables de dicha información o que incumplan las políticas y 
reglamentos internos. La cláusula “clawback” también será de aplicación a 
aquellos Beneficiarios que hayan incumplido las normas y políticas internas del 
Grupo o si su conducta negligente ha implicado pérdidas significativas en el 
Grupo. Asimismo, en cualquier caso, será recalculado, en base a la información 
económico-financiera correcta, el Incentivo liquidado a los miembros del comité 
ejecutivo y al auditor interno, a los que no les resulte de aplicación la cláusula 
clawback.

j) Supuestos de terminación anticipada o modificación del Plan 2025-
2029: El Reglamento del Plan podrá prever supuestos de terminación y 
liquidación anticipada o de modificación del Plan 2025-2029 en supuestos de 
toma o cambio de control, si las Acciones de Fluidra dejan de cotizar en un 
mercado organizado, o en aquellos supuestos que afecten significativamente al 
Plan 2025-2029 según lo determine el Consejo de Administración. 

k) Sistema de cobertura: El sistema de cobertura del Plan 2025-2029 será 
determinado en tiempo y forma por el Consejo de Administración de la Sociedad, 
a cuyos efectos el referido órgano queda expresamente facultado. Así, la 
Sociedad podrá destinar a la cobertura del Plan las Acciones que componen o 
compongan su autocartera o recurrir al instrumento financiero que en cada caso 
resulte más aconsejable.

(B) Para la puesta en marcha y efectivo establecimiento del Plan 2025-2029, se acuerda 
facultar al Consejo de Administración de Fluidra con expresas facultades de 
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subdelegación, para que implante, desarrolle, formalice, ejecute y liquide el Plan en 
los términos y condiciones que considere más convenientes para el interés social, 
adoptando cuantos acuerdos y firmando cuantos documentos, públicos o privados, 
sean necesarios o convenientes para su plenitud de efectos, con facultad incluso de 
subsanación, rectificación, modificación o complemento del presente acuerdo y, en 
particular, a título meramente enunciativo, con las siguientes facultades:

(i) Formalizar y ejecutar el Plan 2025-2029, cuando lo considere conveniente y en 
la forma concreta que estime apropiado, llevando a cabo todas las actuaciones 
necesarias o convenientes para su mejor ejecución.

(ii) Desarrollar y fijar las condiciones concretas del Plan 2025-2029 en todo lo no 
previsto en el presente acuerdo, incluyendo, en particular y sin carácter 
limitativo, establecer las consecuencias de una toma o cambio de control, así 
como regular los supuestos de liquidación anticipada y declarar el cumplimiento 
de las condiciones a las que, en su caso, se vincule dicha liquidación anticipada.

(iii) Interpretar, corregir, aclarar y completar el Plan 2025-2029 en todo lo no 
previsto en el presente acuerdo.

(iv) Adaptar el contenido del Plan 2025-2029 modificando las Métricas, su 
ponderación, los objetivos de las Métricas, escalas de consecución, y, en 
definitiva, cualquier actuación que en su caso considere necesaria para la 
correcta adecuación del Plan, o en el caso de producirse cambios internos o 
externos significativos, tales como perímetro del Grupo Fluidra, entorno 
macroeconómico o regulación, entre otros.

(v) Redactar, suscribir y presentar cuantas comunicaciones y documentación 
complementaria sea necesaria o conveniente ante cualquier organismo público 
o privado a efectos de la implantación, ejecución y liquidación del Plan 2025-
2029, incluyendo, en caso de ser necesaria, las correspondientes 
comunicaciones previas y folletos informativos.

(vi) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante cualquier organismo, 
entidad o registro público o privado, nacional o extranjero, para obtener 
cualquier autorización o verificación necesaria para la implantación, ejecución y 
liquidación del Plan 2025-2029.

(vii) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes. 

(viii) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de documento 
relativo al Plan 2025-2029.

(ix) Determinar el mecanismo para que la Sociedad adquiera o emita las Acciones a 
entregar a los Beneficiarios del Plan, la forma de financiar dicha adquisición o 
emisión de Acciones, y en general realizar cualesquiera actuaciones sean 
necesarias o convenientes para la ejecución de dicha adquisición o emisión de 
Acciones.
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(x) Negociar, pactar y suscribir contratos de contrapartida y liquidez con las 
entidades financieras que libremente designe, en los términos y condiciones que 
estime adecuados.

(xi) Adaptar el contenido del Plan 2025-2029, en los términos que considere 
conveniente, a las circunstancias u operaciones societarias que pudieran 
producirse durante su vigencia que, en su opinión, afectasen de forma 
significativa a los objetivos y condiciones básicas inicialmente establecidos, así 
como en la medida en que el régimen jurídico aplicable a algunos Beneficiarios 
así lo requiera o aconseje o fuese necesario por razones legales, regulatorias, 
operativas y otras de análoga naturaleza, adaptar las condiciones establecidas 
con carácter general.

(xii) Decidir no ejecutar o dejar sin efecto total o parcialmente el Plan 2025-2029 o 
cualquiera de sus Ciclos, así como excluir a determinados Beneficiarios cuando 
las circunstancias así lo aconsejen.

(xiii) Y, en general, realizar cuantas acciones, adoptar cuantas decisiones y suscribir 
cuantos documentos sean necesarios o meramente convenientes para la validez, 
eficacia, implantación, desarrollo, ejecución, liquidación y buen fin del Plan 2025-
2029.

A efectos aclaratorios, se hace constar que las competencias para aprobar, modificar 
e implementar el Plan 2025-2029 en lo que afecte a los Beneficiarios no consejeros 
de la Sociedad corresponderá, sin limitación, al Consejo de Administración.




